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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  462 

 

 

 PRIMERO: La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 fracción III inciso a), 65, 66, 

67,68, 70 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Nuevo León, así como los artículos 37, 38, 123 y 124 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, 

aprueba modificar la integración de los Órganos de Trabajo Legislativo para 

quedar como sigue: 

 

PRIMERA DE HACIENDA 

 

Presidente DIP. Jesús Homero Aguilar Hernández 

Vicepresidente DIP. Iraís Virginia Reyes De La Torre 

Secretario DIP. Jorge Obed Murga Chapa 

Vocal DIP. Myrna Isela Grimaldo Iracheta 

Vocal DIP. Félix Rocha Esquivel 

Vocal DIP. Ivonne Liliana Álvarez García 

Vocal DIP. Lorena de la Garza Venecia 

Vocal DIP. Julio César Cantú González 

Vocal DIP. Jessica Elodia Martínez Martínez 

Vocal DIP. Héctor García García 

Vocal DIP. Sandra Elizabeth Pámanes Ortíz 
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SEGUNDA DE HACIENDA 

 

Presidente DIP. Luis Alberto Susarrey Flores 

Vicepresidente DIP. José Filiberto Flores Elizondo 

Secretaria DIP. Norma Edith Benítez Rivera 

Vocal DIP. Adriana Paola Coronado Ramírez 

Vocal DIP. Cecilia Sofía Robledo Suárez 

Vocal DIP. Mauro Guerra Villarreal 

Vocal DIP. Alhinna Berenice Vargas García 

Vocal DIP. Javier Caballero Gaona 

Vocal DIP. Elsa Escobedo Vázquez 

Vocal DIP. María Guadalupe Guidi Kawas 

Vocal DIP. Carlos Rafael Rodríguez Gómez 

 

 

 

SEGUNDO: La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 fracción III inciso a), 65, 66, 67, 

68, 70, 74 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Nuevo León, así como sus correlativos 44, 123 y 124 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, 

APRUEBA la creación de la Comisión Especial para investigar las causas 

reales de las sistemáticas renuncias y el acoso en contra de Diputados de 

oposición para quedar como sigue: 

 

Presidente DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 

Vicepresidente DIP. ROBERTO CARLOS FARIAS GARCÍA 

Secretario DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA 

Vocal DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES 

Vocal DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 

Vocal DIP. PERLA DE LOS ANGELES VILLARREAL VALDEZ 

Vocal DIP. JAVIER CABALLERO GAONA 
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Vocal DIP. DENISSE DANIELA PUENTE MONTEMAYOR 

Vocal DIP. WALDO FERNANDEZ GONZALEZ 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

 Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días del 

mes de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 
 
         PRIMER SECRETARIA                          SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                           
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA                                            
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   367 

 

 

 

PRIMERO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, tiene por recibidas en tiempo y forma las observaciones realizadas al 

Decreto No. 367 de fecha 18 de abril del 2023, que contiene iniciativa de 

reforma a diversos artículos del Código Penal para el Estado de Nuevo León, 

presentadas por el Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.  

 

 

SEGUNDO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León con fundamento en el artículo 90 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, determina aceptar parcialmente las 

observaciones realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo por las razones 

expresadas en las consideraciones del presente Dictamen.  

 

 

TERCERO.- En razón de lo determinado en el artículo anterior, se 

modifica parcialmente el Decreto No. 367 en lo referente al artículo transitorio 

único, y se confirma el contenido mediante el cual se reforma por modificación el 

primer párrafo y las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del artículo 331 bis 2; y se 

reforman por modificación los artículos 331 bis 6 y 410, todos del Código Penal 

para el Estado de Nuevo León, el cual estipula a la letra:  
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DECRETO No. 367: 

DECRETO 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.– Se reforma por modificación el primer 

párrafo y las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del artículo 331 bis 2; y se 

reforman por modificación los artículos 331 bis 6 y 410, todos del Código 

Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

  

 

ARTÍCULO 331 BIS 2.- COMETE EL DELITO DE FEMINICIDIO QUIEN 

PRIVE DE LA VIDA A UNA MUJER POR UNA RAZÓN DE GÉNERO. SE 

CONSIDERA QUE EXISTE UNA RAZÓN DE GÉNERO CUANDO 

CONCURRA ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:   

  

I. LA VICTIMA PRESENTE SIGNOS DE VIOLENCIA SEXUAL DE 

CUALQUIER TIPO, REALIZADOS POR EL SUJETO ACTIVO; 

 

II. EL CUERPO O LOS RESTOS DE LA VÍCTIMA HAYAN SIDO 

CALCINADOS POR EL SUJETO ACTIVO, PRESENTEN HERIDAS, 

TRAUMATISMOS, ESCORIACIONES, CONTUSIONES, 

DECAPITACIÓN, DESOLLAMIENTO, FRACTURAS, DISLOCACIONES, 

CORTES, QUEMADURAS, SIGNOS DE ASFIXIA, 

ESTRANGULAMIENTO, AHORCAMIENTO, TORTURA, 

DESMEMBRAMIENTO DE PARTES DEL CUERPO O CUALQUIER TIPO 

DE LESIONES O MUTILACIONES, INTERNAS O EXTERNAS, 

INFAMANTES O DEGRADANTES, PREVIAS O POSTERIORES A LA 

PRIVACIÓN DE LA VIDA, REALIZADOS POR EL PROPIO SUJETO 

ACTIVO; ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE ACTOS DE NECROFILIA POR 

PARTE DE ÉSTE; 
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III. EXISTAN ANTECEDENTES, INDICIOS O DATOS, DENUNCIADOS 

O NO, DE VIOLENCIA DE GÉNERO DEL SUJETO ACTIVO EN 

CONTRA DE LA VÍCTIMA EN EL ÁMBITO FAMILIAR, LABORAL, 

DOCENTE, COMUNITARIO, INSTITUCIONAL PÚBLICO O PRIVADO, 

DIGITAL, MEDIÁTICO O CUALQUIER OTRO, ASÍ COMO TAMBIÉN 

AQUELLOS ÁMBITOS SEÑALADOS EN LA LEY DE ACCESO A LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO Y POR EL 

PRESENTE CÓDIGO; 

   

IV. EXISTA O HAYA EXISTIDO ENTRE EL SUJETO ACTIVO Y LA 

VÍCTIMA UNA RELACIÓN SENTIMENTAL, AFECTIVA O DE 

CONFIANZA, POR RAZÓN DE PARENTESCO POR 

CONSANGUINIDAD, AFINIDAD, MATRIMONIO, CONCUBINATO, 

CUIDADOS, SOCIEDAD DE CONVIVENCIA, COHABITACIÓN, 

NOVIAZGO, AMISTAD O CUALQUIER RELACIÓN DE HECHO;  

  

V. EXISTAN ANTECEDENTES, DATOS O INDICIOS, DENUNCIADOS O 

NO, QUE ESTABLEZCAN QUE EL SUJETO ACTIVO REALIZÓ POR 

CUALQUIER MEDIO Y DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA A LA 

VÍCTIMA AMENAZAS, AGRESIONES DE CUALQUIER TIPO, 

INTIMIDACIÓN, HOSTIGAMIENTO, ACOSO O LESIONES; 

 

VI. LA VÍCTIMA HAYA SIDO INCOMUNICADA O PRIVADA DE LA 

LIBERTAD POR EL SUJETO ACTIVO, CUALQUIERA QUE SEA EL 

TIEMPO PREVIO A LA PRIVACIÓN DE LA VIDA; 

 

VII. EL CUERPO O RESTOS DE LA VÍCTIMA SEAN EXPUESTOS, 

EXHIBIDOS, ARROJADOS O DEPOSITADOS POR EL SUJETO 

ACTIVO EN UN LUGAR PÚBLICO.   

  

SI ADEMÁS DEL FEMINICIDIO, RESULTA DELITO DIVERSO, SE 

APLICARÁN LAS REGLAS DEL CONCURSO DE DELITOS.   
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TODA PRIVACIÓN DE LA VIDA DE UNA MUJER SERÁ INVESTIGADA 

COMO FEMINICIDIO Y, SÓLO SI EL MINISTERIO PÚBLICO NO 

INFIERE LA EXISTENCIA DE ALGUNA DE LAS RAZONES DE 

GÉNERO ANTEDICHAS, SE CONTINUARÁ LA INVESTIGACIÓN CON 

LAS REGLAS DEL DELITO DE HOMICIDIO.  

  

 

ARTÍCULO 331 BIS 6.- AL SERVIDOR PÚBLICO QUE RETARDE O 

ENTORPEZCA DOLOSAMENTE O POR NEGLIGENCIA LA 

PROCURACIÓN O ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA RESPECTO DE 

LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE CAPÍTULO, SE LE 

IMPONDRÁ PENA DE PRISIÓN DE CINCO A DIEZ AÑOS Y MULTA DE 

QUINIENTAS A MIL QUINIENTAS CUOTAS, ADEMÁS SERÁ 

DESTITUIDO E INHABILITADO DE CINCO A DIEZ AÑOS PARA 

DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS.  

  

 

ARTICULO 410.- A LOS RESPONSABLES DEL DELITO DE 

ENCUBRIMIENTO A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES 

ANTERIORES, SE LES IMPONDRA PRISION DE TRES MESES A SEIS 

AÑOS, Y MULTA DE DIEZ A TRESCIENTAS CUOTAS.  

  

PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 

ANTERIOR, EN LOS CASOS DE LOS DELITOS DE TERRORISMO, 

SABOTAJE, VIOLACIÓN Y FIGURAS EQUIPARADAS, DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, PARRICIDIO, DELITOS CONTRA LA LIBERTAD 

CONTEMPLADOS EN EL TÍTULO DÉCIMO OCTAVO DE ESTE 

CÓDIGO, HOMICIDIO CALIFICADO, FEMINICIDIO Y LOS SEÑALADOS 

EN LOS ARTÍCULOS 201 BIS Y 201 BIS 2, LA SANCIÓN APLICABLE 

SERÁ DE QUINCE A TREINTA AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE TRES 

MIL A CINCO MIL CUOTAS.  
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TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días de 

septiembre de dos mil veintitrés. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                           SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                         
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
                                                                                  SEPÚLVEDA                                             
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   441 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide a Ley de Detección y Tratamiento 

Oportuno e Integral del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia del Estado De 

Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

 

 

LEY PARA LA DETECCIÓN Y TRATAMIENTO OPORTUNO E 

INTEGRAL DEL CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y 

observancia general en el estado de Nuevo León, tiene por objeto 

establecer lineamientos para la oportuna prevención, diagnóstico, 

registro, atención integral, tratamiento, rehabilitación, control y 

seguimiento así como la vigilancia epidemiológica del cáncer en la 

infancia y la adolescencia, para contribuir en la disminución de la 

mortalidad, con estándares de calidad, seguridad y control que 

garanticen el derecho a la salud consagrado en el artículo 4o de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las 
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disposiciones Generales en materia de salud y detección oportuna del 

cáncer. 

 

 

Artículo 2. Las disposiciones de la presente Ley son de observancia 

general obligatoria para todo el personal de salud, profesional y auxiliar 

de las instituciones de salud pública, prestadores de servicios de 

asistencia social del Estado de Nuevo León, así como para personas 

físicas o morales que coadyuven en la prestación de servicios en los 

términos y modalidades establecidas en la presente Ley. 

 

 

Artículo 3. Son principios rectores de esta Ley:  

 

I. EI Derecho a la Vida;  

 

ll. El Derecho a la Salud;  

 

lll. El interés superior del menor;  

 

lV. El Derecho a la supervivencia y de sano desarrollo;  

 

V. La Oportunidad, la eficiencia y la eficacia;  

 

Vl. Continuidad asistencial y de tratamiento;  

 

Vll. La no discriminación;  

 

Vlll. La progresividad;  

 

lX. La interdependencia e indivisibilidad;  

 

X. El Derecho a la información y la Transparencia;  
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Xl. La Centralidad en las personas; y  

 

Xll. La universalidad y gratuidad. 

 

 

Artículo 4. La Secretaría de Salud en el ámbito de sus respectivas 

competencias será la autoridad encargada de la instrumentación de la 

presente Ley, para lo cual impulsará la participación de los sectores 

social y privado, así como de la sociedad en general, con el fin de 

fortalecer los servicios integrales en la materia. 

 

Para tal efecto, la Secretaría de Salud promoverá la creación de la Red 

de Apoyo, y del Frente de Colaboración, con la finalidad de facilitar el 

acceso a los pacientes y sus familiares a la información relativa a la 

cobertura de servicios de atención médica y asistencial. 

 

 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

l. Agentes de Ayuda: Asociaciones Civiles, Organismos No 

Gubernamentales, personas Físicas y Morales, Estatales, Nacionales o 

Internacionales, que de manera voluntaria ejercen de forma honorífica y 

altruista, acciones que contribuyen económica, académica, material o 

humanamente en la satisfacción de los requerimientos y necesidades de 

los niños, niñas y adolescentes con diagnóstico de cáncer;  

 

ll. Centro: Cualquier hospital que la Secretaría de Salud determine 

competente para brindar la atención contra el cáncer infantil; 

 

III. Comité: Comité Técnico del Fideicomiso para enfermedades de alto 

costo;  
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IV. Cobertura: Cobertura Gratuita accesible, enfocada en la prevención y 

detección temprana, multidisciplinaria, orientada a la investigación y el 

desarrollo, y brindar apoyo a pacientes y familias; 

 

V. Detección y Tratamiento Oportuno: Las acciones realizadas en el 

menor tiempo posible por el personal de salud al que hace referencia 

este ordenamiento, en las circunstancias apremiantes para producir el 

efecto deseado y buscado por la Ley, tomando en cuenta la 

disponibilidad y capacidad de recursos técnicos y humanos;  

 

VI. Estrella Dorada: Reconocimiento anual que la Secretaría de Salud 

otorga a las personas físicas y Morales que de manera sobresaliente 

contribuyen a fortalecer acciones de prevención, atención, tratamiento, 

acompañamiento, de intercambio de conocimientos, investigación, o la 

obtención de insumos, materiales y recursos, con la finalidad de mejorar 

la calidad de vida de las y los menores con cáncer y sus familias;  

 

VII. Frente de Colaboración: El frente de colaboración contra el cáncer 

infantil y la adolescencia del Estado de Nuevo León; 

 

VIII. Fideicomiso: Fideicomiso de Enfermedades de Alto Costo; 

 

IX. Organismo: Servicios de Salud Nuevo León O.P.D; 

 

X. Programa: Programa Estatal de Cobertura Gratuita para la infancia y 

adolescencia con cáncer;  

 

XI. Red Estatal: Red Estatal de Apoyo;  

 

XII. Registro: Registro Estatal del Programa de Cobertura Gratuita, que 

cumpla con los principios de datos personales, y concentre estadísticas, 

incidencias, lugar de residencia, edad, tipo de cáncer, tratamientos, 

recaídas, factores posibles de causalidad determinados por especialistas, 
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que tenga como fin información estadística y epidemiológica para 

programas de prevención; 

 

XIII. Secretaría de Salud: La Secretaría de Salud del Estado de Nuevo 

león; 

 

XIV. Secretaría de Igualdad: Secretaría de Igualdad e Inclusión del 

Estado de Nuevo León;  

 

XV. Secretaría de Educación: Secretaría de Educación del Estado de 

Nuevo León;  

 

XVI. DIF Nuevo León: El Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia Nuevo León;  

 

XVII. DIF Municipales: los Sistemas para el Desarrollo integral de la 

Familia de los ayuntamientos del Estado de Nuevo León;  

 

XVIII. Menores: Niñas, niños y adolescentes menores de 18 años; 

 

XIX. Programa: Programa para la infancia y adolescencia con cáncer; y 

 

XX. Usuarios del Programa: Los menores y sus familiares en 

tratamiento activo acreditados en el registro. 

 

 

Artículo 6. Son sujetos de la protección de la presente Ley las niñas, 

niños y adolescentes menores de 18 años nacidos en Nuevo León o que 

hayan adquirido calidad de avecindados por haber residido de manera 

habitual y constante durante un año en el Estado, que no cuenten con los 

servicios de seguridad social y que se encuentren dentro de alguna de 

las siguientes circunstancias: (se hace coordinación con la entidad 

federativa de quien venga para tratar de brindar el servicio).  
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l. Que el menor presente sintomatología, historial clínico o cualquier otro 

dato que motive la sospecha del padecimiento de cáncer en cualquiera 

de sus etapas, y que un médico general o con especialidad determine 

que se requiere realizar estudios de laboratorio y gabinete para descartar 

o confirmar el padecimiento; 

  

ll. Que se haya confirmado el cáncer en cualquiera de sus etapas, tipos o 

modalidades y se requiera la atención, tratamiento, cirugía, terapia, 

seguimiento y paliación, o vigilancia epidemiológica; y 

 

lll. Quien adquiera la mayoría de edad y haya recibido diagnóstico o 

iniciado su tratamiento en los términos de la presente Ley, antes de 

cumplir los 18 años, en cuyo caso el tratamiento se garantizará hasta su 

conclusión.  

 

Para comprobar que la persona habita en Nuevo León, el, sus padres, 

tutores o quien ejerza la patria potestad, deberán comprobar residencia 

en el Estado por medio de identificación oficial, CURP, o prueba de 

matrícula en alguna escuela de la entidad.  

 

Los casos de personas que no cumplan con lo previsto en el primer 

párrafo del presente artículo, pero que se encuentren en alguna de las 

situaciones señaladas en las fracciones I, II y III del mismo artículo, 

deberán ser evaluados para su aprobación por el Comité Técnico del 

Fideicomiso para enfermedades de alto costo. 

 

 

Capítulo Segundo 

De las Autoridades 

 

 

Artículo 7. Son autoridades facultadas para aplicar la presente Ley, en el 

ámbito de su competencia, las siguientes: 
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I. Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León;  

 

ll. La Secretaría de Salud; 

 

lll. La Secretaría de Igualdad e Inclusión;  

 

lV. La Secretaría de Educación;  

 

V. DIF Nuevo León;  

 

Vl. DIF Municipales;  

 

VII. Hospitales a cargo de los Servicios de Salud de NL OPD; 

 

VIII. Comité Técnico del Fideicomiso para enfermedades de alto costo; y 

 

IX. Las demás que establezca la presente Ley, la Ley General de Salud, 

la Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y en 

la Adolescencia, disposiciones legales y normativas aplicables. 

 

 

Artículo 8. Es atribución del Titular de Poder Ejecutivo: 

  

I. Establecer en conjunto con la Secretaría de Salud, la Secretaría de 

Educación y la Secretaría de Igualdad e Inclusión, y las demás 

dependencias que considere necesarias para este efecto, las directrices 

que garanticen el programa para los usuarios que establece esta Ley; 

 

ll. Celebrar convenios para dar cumplimiento a los objetos de las Leyes 

Generales y Estatales en materia de salud y asistencia social; y 

 

lll. Las demás que establezca esta Ley, su reglamento y las disposiciones 

legales aplicables. 
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Artículo 9. Es atribución de la Secretaría de Salud, lo siguiente: 

 

l. Elaborar y aplicar el Programa para la infancia y adolescencia con 

cáncer, para la aprobación del Sistema; 

 

lI. Establecer las bases, mecanismos, modalidades y acciones 

necesarias para el acceso a los servicios médicos para la infancia y la 

adolescencia con cáncer proporcionados por el Estado; 

 

lII. Celebrar convenios de colaboración para el cumplimiento del objeto 

de la presente Ley; 

 

IV. Coordinar la forma en que los Municipios coadyuvarán en la 

aplicación de la presente Ley; 

 

V. Implementar acciones para disminuir el abandono al tratamiento; 

 

VI. Llevar un registro de todos los pacientes atendidos en materia de esta 

Ley en apego a los fundamentos de la protección de datos personales;  

 

VII. Implementar las capacitaciones necesarias al personal de las demás 

dependencias involucradas en la implementación de la presente Ley, con 

la finalidad de garantizar su adecuado cumplimiento; y 

 

VIII. Las demás que establezca esta Ley, su reglamento y las 

disposiciones legales aplicables. 

 

 

Artículo 10. Es atribución de la Secretaría de igualdad e inclusión lo 

siguiente:  

 

I. Coordinar y promover las acciones de las instituciones públicas y 

privadas en el Estado que presten servicios asistenciales en la materia; 
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II. Promover la concurrencia y colaboración de los gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal, así como la participación del sector privado, en la 

prestación de los servicios de asistencia social; 

 

III. Brindar apoyos de carácter asistencial en la medida de su capacidad 

presupuestal, para combatir el abandono del tratamiento contra el cáncer 

en materia de esta Ley; 

 

IV. Coordinarse con la Secretaría de Salud para buscar fortalecer el 

funcionamiento de la atención médica que regula la presente Ley; 

 

V. Coordinar la Red Estatal y el Frente; y 

 

VI. Las demás que establezca esta Ley, su reglamento y las 

disposiciones legales aplicables. 

 

 

Artículo 11. Es atribución de la Secretaría de Educación, lo siguiente: 

 

l. Contribuir en las acciones de prevención y detección oportuna del 

cáncer infantil y en la adolescencia en los centros educativos; 

 

ll. Celebrar convenios de coordinación y participación con instituciones 

públicas y privadas para fortalecer la capacidad del personal educativo en 

materia de detección de primeros síntomas de cáncer;  

 

lll. Otorgar facilidades a las niñas, niños y adolescentes que padezcan 

cáncer para no afectar su desempeño académico y evitar la deserción 

escolar; 

 

lV. Sensibilizar al personal docente y estudiantes en la no discriminación 

y apego al respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 

con cáncer; y 
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V. Las demás que establezca esta Ley, su reglamento y las disposiciones 

legales aplicables. 

 

 

Artículo 12. El Comité Técnico del Fideicomiso para enfermedades de 

alto costo tiene como objeto garantizar el financiamiento para la atención 

de las niñas, niños y adolescentes nacidos en Nuevo León o que hayan 

adquirido calidad de avecindados por haber residido de manera habitual y 

constante durante un año  en el Estado de Nuevo León, menores de 18 

años de edad con sospecha de cáncer, sin ningún tipo de seguridad 

social, en unidades médicas del Organismo, o bien, mediante un 

esquema de referencia médica a instituciones públicas y/o privadas con 

la capacidad y los estándares de calidad adecuados para la atención de 

padecimientos oncológicos, con las cuales se tengan suscritos los 

convenios de subrogación correspondientes, se integra de la siguiente 

manera: 

  

I. El o (la) Directora general de Servicios de Salud de Nuevo León 

O.P.D; 

 

II. El o (la) Titular de la Dirección Administrativa del Organismo, 

quien fungirá como Secretario Técnico;  

 

III. El o (la) Titular de la Dirección Jurídica del Organismo, quien 

fungirá como Secretario De Actas; 

 

IV. 5 vocales los cuales serán: 

 

a) Titular de la Subsecretaría de Prevención y Control de 

Enfermedades de la Secretaría de Salud de Nuevo León; 

 

b) Titular de la Dirección de Hospitales; 
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c) Titular de la Dirección de Jurisdicciones Sanitarias; 

 

d) Titular de la Dirección de Planeación; y 

 

e) Un Diputado Local designado por el Congreso del Estado.  

 

 

Las facultades del Comité serán las siguientes:  

 

I. Dictar las medidas para administrar el patrimonio del fideicomiso; 

 

II. Emitir los comprobantes fiscales correspondientes en caso de 

aportaciones en numerario realizadas por particulares al fideicomiso; 

 

III. Autorizar por conducto del Secretario Técnico las transferencias 

de recursos para el pago de las atenciones médicas de alto costo a las 

unidades médicas del Organismo y a las instituciones públicas y/o 

privadas que cuenten con convenios de subrogación de servicios 

médicos con el Organismo; 

 

IV. Aprobar las modificaciones que deban realizarse a las reglas de 

operación; y 

 

V. Autorizar las excepciones a las que hace referencia el último 

párrafo del artículo 6°. 

 

 

Las sesiones de este Comité deben ser públicas. 
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Artículo 13. El DIF Nuevo León, así como los Municipios del Estado a 

través de los DIF Municipales, en coordinación con las Secretarías se 

asegurará de implementar en su territorio las medidas necesarias para la 

debida aplicación de la presente Ley y su reglamento, así como promover 

la participación de las organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía en 

general. 

 

El personal de las entidades mencionadas en el párrafo anterior deberá 

contar con capacitación por parte de la Secretaría de Salud para ayudar 

en la detección de síntomas del cáncer. 

 

 

Capítulo Tercero 

De los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con Cáncer 

 

 

Artículo 14. Son Derechos de niñas, niños y adolescentes con cáncer los 

siguientes: 

 

I. Que le sean practicados de forma oportuna los exámenes y 

diagnósticos necesarios; 

 

ll. Recibir atención médica integral y multidisciplinaria, en cualquiera de 

sus tipos o modalidades, en términos de la Ley General de Salud y la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

 

lll. Recibir las prestaciones de los servicios de salud correspondientes de 

conformidad a su condición de aseguramiento; 

 

lV. Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz, adecuada a su 

edad, así como la orientación que sea necesaria respecto de su salud y 

sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos 

terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen; 
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V. Recibir facilidades en materia educativa para no afectar su desempeño 

académico y evitar la deserción escolar; y 

 

Vl. Los demás que esta Ley, su reglamento y disposiciones legales 

aplicables establezcan. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA COORDINACIÓN 

 

Capítulo Primero 

De la Coordinación y Colaboración 

 

 

Artículo 15. La coordinación y colaboración entre el Estado de Nuevo 

León, las entidades federativas y la Federación en materia de cáncer en 

la infancia y la adolescencia se efectuará en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en apego a lo dispuesto en las Leyes Generales, 

Estatales y disposiciones reglamentarias y normativas aplicables. 

 

 

Artículo 16. La Secretaría de Igualdad e Inclusión, siguiendo los 

lineamientos de la Secretaría de Salud, encabezará la coordinación entre 

las autoridades Estatales y Municipales y los Agentes de Ayuda en el 

ámbito de su competencia, lo anterior con la finalidad de garantizar la 

cobertura gratuita e integral a los usuarios establecida en la presente Ley 

y su reglamento. 

 

Además, buscará generar mecanismos que promuevan:  

 

I. Incentivos Fiscales;  

 

II. Responsabilidad Social empresarial; y 
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III. El fomento y apoyo a la investigación médica en universidades y 

hospitales, y el financiar becas y premios para investigadores que 

trabajan en el campo de la oncología en pediátricos, niñas, niños y 

adolescentes. 

 

 

Capítulo Segundo 

De la Red Estatal 

 

 

Artículo 17. La Red Estatal, se constituye por las autoridades 

establecidas en el artículo 7° de la presente Ley y el Titular del Frente de 

Colaboración. 

 

 

Artículo 18 La Red Estatal definirá los mecanismos de coordinación y 

colaboración para el fortalecimiento de la atención integral del cáncer 

infantil en el Estado de Nuevo León en los términos que establece el 

reglamento de la presente Ley. 

 

 

Artículo 19. La Red Estatal será coordinada por la Secretaría de 

Igualdad e Inclusión, con base en las directrices que marque la 

Secretaría de Salud, las cuales deberán contener por lo menos las bases 

de transparencia, rendición de cuentas, índice de resultados, 

calendarización de trabajo y objetivos claros y concretos. 

 

 

Artículo 20. La Red Estatal tiene como objetivo mejorar la salud y 

calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes con cáncer en el 

Estado de Nuevo León, brindando oportunidades a través de la 

coordinación de acciones en el ámbito de atribuciones de cada una de 

las autoridades responsables y los agentes de ayuda. 
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Capítulo Tercero 

Del Frente de Colaboración. 

 

 

Artículo 21. El Frente de colaboración se constituye como un mecanismo 

de colaboración, que concentra a los agentes de ayuda que coadyuvan 

en la lucha contra el cáncer en la infancia y adolescencia en Nuevo León, 

en los términos que establece la presente Ley y su reglamento. 

 

Se conformará por Asociaciones Civiles, Organismos No 

Gubernamentales, personas Físicas y Morales, Estatales, Nacionales o 

Internacionales, que de manera voluntaria ejercen de forma honorífica y 

altruista, acciones que contribuyen económica, académica, material o 

humanamente en la satisfacción de los requerimientos y necesidades de 

las niñas, niños y adolescentes con diagnóstico de cáncer de 

conformidad a la convocatoria que emita la Secretaría de Igualdad e 

Inclusión de manera anual para su registro y acreditación. 

 

Corresponderá a la Secretaría de Igualad e Inclusión establecer las 

bases para la integración del Frente de Colaboración, mismas que serán 

mediante convocatoria pública. Una vez conformado el Frente, sus 

sesiones serán públicas.  

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE MENORES CON CÁNCER 

 

Capítulo Primero 

De la Atención Integral 

 

Artículo 22. Las disposiciones contenidas en el presente Título son 

aplicables a los menores que no cuenten con seguridad social. 
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Artículo 23. La atención integral es la base de la intervención que 

complementa las actuaciones de salud con la atención a las múltiples 

repercusiones que conlleva el diagnóstico y que inciden directamente 

sobre el proceso de la enfermedad y la calidad de vida de personas 

usuarias y sus familias. 

 

 

Artículo 24. La atención integral de personas usuarias tiene como 

objetivo: 

 

l. Contribuir al aumento de las expectativas de vida de las niñas, niños y 

adolescentes con cáncer; 

 

ll. Potenciar y mejorar la Atención Médica; 

 

lll. Crear y fomentar grupos de apoyo psicológico; 

 

lV. Generar planes nutricionales; 

 

V. Fomentar y mejorar el desarrollo educativo; 

 

Vl. Incluir e integrar a las familias en los Planes y Programas 

Gubernamentales aplicables; 

 

Vll. Promover y coordinar la participación de las instituciones encargadas 

de la atención de las niñas, niños, adolescentes y sus familias; y 

 

Vlll. Coadyuvar para mejorar el traslado de las niñas, niños, adolescentes 

y sus familias para su tratamiento. 
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Artículo 25. La atención integral debe contemplar al menos los 

siguientes ejes:  

 

l. Prevención;  

 

ll. Diagnóstico Oportuno;  

 

lll. Tratamiento especializado; 

 

IV. Apoyo psicológico; 

 

V. Rehabilitación y cuidados paliativos; 

 

VI. Educación y concientización; 

 

VII. Oportunidades; y 

 

VIII. Las demás que establezca la Ley en la materia. 

 

 

Capítulo Segundo 

De la Prevención, Detección, Diagnóstico y Referencia Temprana 

 

 

Artículo 26. En materia de Prevención, las autoridades de la presente 

Ley, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán hábitos 

y estilos de vida saludables que incidan positivamente en el bienestar 

físico, mental y social de la población. 

 

Las autoridades referidas deberán implementar metas y métricas que 

permitan evaluar el alcance de los esfuerzos en lo referente al presente 

artículo, dichas metas y métricas deberán ser públicas.  
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Artículo 27. Quienes presten servicios de salud deberán atender las 

guías y protocolos de atención establecidos para lograr identificar 

oportunamente signos y síntomas de cáncer en la infancia y la 

adolescencia. 

 

Las autoridades de la presente Ley deberán establecer y fomentar 

programas de formación, capacitación y educación continua, con el 

objetivo de que los profesionales en el área de salud de primer contacto 

cuenten con las herramientas necesarias para la detección oportuna. 

 

 

Artículo 28. La Secretaría de Salud, impulsará con las instituciones 

educativas, públicas y privadas, que imparten la licenciatura de medicina, 

enfermería y carreras afines, la inclusión en sus planes de estudios de la 

capacitación especializada sobre síntomas, signos de sospecha y 

factores de riesgo, de los tipos más prevalentes de cáncer en la infancia 

y la adolescencia. 

 

 

Artículo 29. En caso de sospecha fundada de cáncer en algún menor, 

las autoridades señaladas en el artículo 7°, deberán referir al paciente a 

la unidad de segundo nivel de atención más cercana para realizar el 

diagnóstico oportuno, dentro de un plazo no mayor a cinco días hábiles, 

sin perjuicio de ordenar todos los exámenes paraclínicos y 

procedimientos especializados que se consideren indispensables para 

tener un diagnóstico. 

 

En caso de que el primer contacto se realice en una unidad de segundo 

nivel de atención, o bien derivado de la referencia anterior no pueda ser 

obtenido un diagnóstico deberá ser referido a algún hospital con la 

capacidad de brindar la atención correspondiente. 
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Artículo 30. Los diagnósticos en los que se presuma la existencia de 

cáncer deberán basarse en los protocolos y guías especializados 

establecidos nacional e internacionalmente y reconocidos por los 

médicos y profesionales de la salud, como la guía de la Organización 

Mundial de La Salud o el protocolo de la “International Societyof 

Paediatric Oncology”. 

 

 

Artículo 31. Una vez que se cuente con un diagnóstico confirmatorio de 

cáncer, en cualquiera de sus tipos o modalidades, el establecimiento de 

salud deberá referenciar al menor al Centro a efecto de iniciar de forma 

oportuna con su atención y tratamiento. 

 

 

Capítulo Tercero 

De la Atención y Tratamiento 

 

 

Artículo 32. La atención que se otorgue por las autoridades establecidas 

en la presente Ley, se constituye como un Eje prioritario en la prestación 

de servicios de salud en el Estado, misma que debe brindarse de forma, 

gratuita, informada, multidisciplinaria, continúa, integral, y 

coordinadamente en cada una de las etapas de la enfermedad que curse 

las personas usuarias, y en apego a los estándares de seguridad y 

calidad que para tal efecto dispongan las Normas Oficiales Mexicanas, 

las guías y protocolos establecidos para tal efecto y las disposiciones 

legales aplicables. 

 

 

Artículo 33. Los pacientes que sean referidos al Centro, deberán iniciar 

su proceso de incorporación al programa de acuerdo a los lineamientos 

que establezca la Secretaría de Salud para tal efecto. 
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Artículo 34. Los médicos tratantes deberán informar a la familia en qué 

consiste cada uno de los tratamientos, sus implicaciones y efectos 

secundarios, y en su caso, de ser procedente pueda considerar las 

posibles opciones de tratamiento a seguir de acuerdo a los 

requerimientos del paciente, a fin de que dicha información coadyuve en 

la toma decisiones. 

 

 

Artículo 35. El tratamiento multidisciplinario prescrito por el médico 

tratante dependerá del estado del avance y del tipo de cáncer, por lo que 

el Centro deberá contar con los insumos, materiales, y medicamentos 

necesarios para su administración al paciente. 

 

En casos de causa de fuerza mayor entendida esta como la imposibilidad 

material de adquisición de medicamentos o insumos por situaciones de 

presupuesto en los términos de esta Ley, se realizarán las gestiones 

necesarias a efecto de buscar la colaboración de quienes sean agentes 

de ayuda para contar con los insumos y medicamentos necesarios. 

 

 

Capítulo Cuarto 

Oportunidades de los Usuarios del Programa 

 

 

Artículo 36. Los usuarios del programa contarán con apoyos 

asistenciales que serán coordinados y otorgados en las formas y 

modalidades que determine la Secretaría de Igualdad e Inclusión de 

acuerdo con sus capacidades presupuestales.  

 

 

Artículo 37. La Secretaría de Educación determinará las facilidades y 

lineamientos en materia educativa a efecto de garantizar el derecho a la 

educación de los usuarios. 
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TÍTULO CUARTO 

DEL REGISTRO ESTATAL DE CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

 

 

Artículo 38. El Registro es el mecanismo que permite tener control y 

registro de los usuarios que se benefician del programa. 

 

La Secretaría de Salud establecerá los lineamientos para implementar el 

formato de inscripción en el Registro, de conformidad con la Ley Estatal 

de Salud y las demás normas aplicables.  

 

El registro debe contar con información detallada y completa sobre 

pacientes con cáncer atendidos en los términos de la presente Ley, para 

mejorar su planificación, evaluación y su prestación de atención médica. 

 

El objetivo de este registró es tener una estadística epidemiológica que 

ayude a planear y evaluar el programa, así como sus políticas públicas 

de prevención y diagnóstico, y evaluar también los resultados de los 

tratamientos, identificar factores de riesgo y áreas de oportunidad para la 

investigación y desarrollo de nuevos planes y estrategias para la 

prevención. 

 

Los datos personales de las personas beneficiadas que se integren en la 

base de datos del Registro, serán preservados en los términos de la Ley 
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aplicable en la materia, protegiendo aquéllos de carácter confidencial y 

haciendo públicos los que constituyan información fundamental.  

 

La información del Registro no puede ser usada para fines comerciales, 

electorales, ni para otra de índole distinta a la consulta ciudadana y a los 

fines establecidos de políticas públicas. 

 

 

Artículo 39 La Secretaría de Salud determinará las medidas y 

lineamientos a que se sujetará el sistema electrónico a fin de garantizar 

la operación, procesamiento, interpretación y seguridad de la información 

contenida en los expedientes electrónicos, que garantice la 

confidencialidad, integridad, resiliencia, seguridad en el acceso y 

transmisión de la información. 

 

Se preferirán los sistemas de soporte que admitan la interoperabilidad 

con otros registros o sistemas de información que se vinculen al cáncer 

infantil y adolescente, y que resulten útiles a las finalidades del Registro. 

 

 

TÍTULO QUINTO 

Capítulo Único de la Información Estadística 

 

 

Artículo 40. Las entidades públicas y privadas que brinden atención 

médica de niñas, niños y adolescentes con cáncer deberán a través de 

convenios de colaboración proporcionar los datos nominales e 

información estadística de manera periódica a la Secretaría de Salud a 

efecto de alimentar el Registro Estatal de Cáncer en apego a los 

lineamientos de protección de datos personales.   
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TÍTULO SEXTO 

DE LA AYUDA Y COLABORACIÓN 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

 

 

Artículo 41. Los mecanismos de intervención y colaboración de los 

agentes de ayuda deberán definirse por la Secretaría de Igualdad e 

Inclusión, quien establecerá las políticas de la intervención, colaboración 

y aportaciones para el beneficio de los objetivos del programa, de la 

presente Ley y su reglamento. 

 

Dichos mecanismos deberán apegarse al principio de transparencia y 

rendición de cuentas y corresponderá a la Secretaría cumplir con ellos.  

 

 

Capítulo Segundo 

Del Reconocimiento de la Estrella Dorada 

 

 

Artículo 42. Con el objeto de promover la participación y contribución de 

los sectores de la sociedad, así como de las instituciones, profesionistas 

y ciudadanos en general, la Secretaría de Salud reconocerá de manera 

anual con el reconocimiento de la Estrella Dorada a los agentes de ayuda 

que se hayan distinguido de manera relevante por sus actos, obras, 

proyectos o por una trayectoria ejemplar a favor del Estado, del país o de 

la humanidad en el tema del cáncer infantil. Esta entrega refleja lo 

destacado en el año previo a la entrega del reconocimiento público. 

 

La Secretaría de Salud, procurará llevar a cabo un evento protocolario 

para la entrega del reconocimiento en el marco de la conmemoración del 

día 15 de febrero "Día Internacional de Cáncer infantil”. 
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Artículo 43. Para el otorgamiento del reconocimiento referido en este 

capítulo, la Secretaría de Salud, determinará las bases o lineamientos a 

través de la convocatoria correspondiente aprobada por dicha Secretaría. 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA INVESTIGACIÓN DEL CÁNCER EN LA INFANCIA Y EN LA 

ADOLESCENCIA 

 

Capítulo Único 

Investigación 

 

 

Artículo 44. La Secretaría de Salud, fomentará la investigación científica 

biomédica, clínica y de salud pública en cáncer en la infancia y la 

adolescencia. Para ello impulsará la vinculación para la cooperación 

técnica y financiera, a nivel Nacional e Internacional, tanto pública como 

privada, generará instancias de diálogo y coordinación con la comunidad 

científica, las universidades e instituciones públicas o privadas que 

realizan investigación en cáncer en la infancia y la adolescencia. 

 

Se fomentarán especialmente aquellas investigaciones que provean 

evidencia local, y que sirvan de insumo para la toma de decisiones y la 

planificación en salud en el ámbito del cáncer en la infancia y la 

adolescencia. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente 

de su publicación.  
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SEGUNDO.- La Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León en un 

plazo de 120 ciento veinte días posteriores a la entrada en vigor del presente 

Decreto, deberá iniciar las acciones encaminadas al establecimiento del Registro 

que se establece en el presente decreto.  

 

 

TERCERO.- El Poder Ejecutivo contará con un plazo de 120 ciento veinte 

días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las 

adecuaciones reglamentarias y presupuestarias, así como emitir el reglamento 

de la presente Ley. 

 

 

CUARTO.- El presupuesto otorgado al fideicomiso para la atención de 

enfermedades de alto costo referida en la presente Ley, nunca podrá ser menor 

al del año anterior y su integración procurará tomar en cuenta las observaciones 

operativas que remita la Secretaría de Salud. 

 

 

QUINTO.- Las obligaciones asignadas a la Secretaría de Igualdad e 

Inclusión, que requieran la erogación directa en medidas asistenciales, 

comenzarán al año fiscal posterior a la aprobación del presente Decreto, las 

cuales se realizarán conforme sus capacidades presupuestales lo permitan.  

 

 

SEXTO.- La Secretaría de Igualdad e Inclusión dispondrá de un plazo de 

120 días hábiles para conformar el Frente Estatal.  

 

 

SÉPTIMO.- La atención a los menores referidos en la presente Ley 

estará sujeta a la disponibilidad presupuestal en materia de esta Ley.  
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OCTAVO.- La Secretaría de Igualad e Inclusión dispondrá de un plazo de 

120 días para generar la convocatoria a la que hace referencia el artículo 21, y 

una vez emitida, tendrá otros 60 días para la integración del Frente de 

Colaboración referido en dicho artículo.  

 

 

NOVENO.- El Comité Técnico del Fideicomiso para enfermedades de 

alto costo dispondrá de un plazo de 90 días hábiles para su integración. 

 

 

DÉCIMO.- El Comité Técnico del Fideicomiso para enfermedades de alto 

costo dispondrá de 90 días hábiles posterior a su integración para establecer las 

reglas de operación. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días de 

septiembre de dos mil veintitrés. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                           SEGUNDA SECRETARIA 
 
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                   SEPÚLVEDA                                             
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	Dec. 441 Ley integral tratamiento Cáncer

